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1. OBJETIVO:  

 Establecer un mecanismo expedito y ordenado para jerarquizar las prestaciones 

requeridas por los usuarios que consultan en el Servicio de Urgencias del Hospital de 

Purén de acuerdo a criterios de complejidad y/o de gravedad.  

 

2. ALCANCE   

Este protocolo se aplicará en el Servicio de Urgencias del Hospital de Purén a 

todos los usuarios que consulten en dicho Servicio, durante las 24 horas del día y los 365 

días del año.  

3. DOCUMENTACION DE REFERENCIA: 
 

 Orientaciones Técnicas y Protocolo de Priorización en Urgencia,  

Subsecretaria de Redes Asistenciales, División Integración de Redes, año 2009  

 

4. RESPONSABLES   

  

4.1 De la ejecución de los pasos del protocolo.   

  

4.1.1 Admisionista de SOME: El funcionario de Admisión de SOME será el 

responsable de la emisión del sistema de registro del paciente y la 

calificación previsional respèctiva, ya sea por consulta espontánea o 

por derivación. Esto aplica para horario hábil, esto es, de Lunes a 

Viernes de 08.00 a 17.00 horas. 

4.1.2 Técnico Paramédico en 3º turno de Urgencias: En horario inhábil, 

fines de semana y festivos, adquiere la función de admisionista. 

Además entre sus funciones clínicas destacan :  

- Control de signos vitales  

- Registrar dichos antecedentes clínicos y su identificación en 

sistema de registro respectivo. (Software de Urgencias) 

- Categorizar al usuario registrando dicho criterio en el mismo 

Software.  

- Finalmente, indicará al usuario donde esperará para recibir 

atención  médica. Se estima como tiempo empleado en esta 

acción no más de 5 minutos por paciente.  
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4.2 De evaluar el cumplimiento general del protocolo.  

4.2.1 Médico Encargado de Urgencias: Velar por el estricto cumplimiento 

de este protocolo como también de proponer las modificaciones que 

en la práctica se precisen.  

4.2.2 Enfermera Jefa de Urgencias: será la responsable de la:   

- Supervisión y evaluación continua de este proceso  

- Evaluación y monitorización de indicadores asociados  

- Elaboración de planes de intervención para las mejoras continuas  

  

  

5. DEFINICIONES  

  

5.1 Emergencia: situación de urgencia donde la salud e incluso la vida del 

paciente o población pueden estar gravemente comprometidos y precisar 

atención sanitaria inmediata.  

Situación de inicio o aparición brusca de riesgo vital o de peligro inmediato 

(minutos) real o potencial para la vida con efecto de secuelas graves permanentes si no 

recibe atención calificada de inmediato. En esta categoría se incluye C1 y C2.  

5.2 Urgencia Vital: urgencia que compromete la vida del individuo.  

5.3 Urgencia: serie de procesos, que, si bien no conllevan un riesgo vital para 

el paciente, si requieren su corrección (resolutiva o paliativa) en un corto 

espacio de tiempo.  

Toda situación clínica capaz de generar deterioro, peligro o riesgo para la salud o 

la vida en función del tiempo transcurrido (horas) entre su aparición, la asistencia médica y 

la instalación de un tratamiento efectivo. En esta categoría se incluye C3 y C4.  

5.4 Consulta General: Toda situación clínica de manifestación espontánea y/o 

prolongada capaz de generar solo malestar y contrariedades generales en 

el paciente. Por la condición clínica asociada, tanto la asistencia médica 

como la indicación e inicio de tratamiento son resueltos a través de la 

atención primaria (APS), en forma ambulatoria sin condicionamiento de 

tiempo. En esta categoría se incluye C5.  

5.5 Diagnóstico de enfermería: Juicio clínico del paciente, realizado por (el 

estamento) enfermería, en el cual se valora aspectos clínicos, familiares y 

de su entorno.   

5.6 Hemodinamia Inestable: Pacientes que presentan inestabilidad 

hemodinámica; entiéndase por eso una situación de salud que genera 
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hipotensión, shock, compromiso de conciencia, dolor torácico (angor) o 

insuficiencia cardiaca aguda.   

5.7 Hipotensión Arterial: Presión arterial sistólica <90 mm. de Hg. y/o Presión 

arterial media <65 mm. de Hg.  

5.8 Shock: Estado de mala perfusión sanguínea, clínicamente diagnosticado 

por la presencia de uno o más de los siguientes signos: Piel fría, húmeda o 

con livideces, oliguria o anuria, taquicardia, compromiso de conciencia, 

hipotensión arterial.  

5.9 Compromiso de conciencia: puede ser cualitativo (desorientación, 

agitación, lentitud) o cuantitativo (somnolencia, sopor o coma) y es un 

reflejo de perfusión cerebral inadecuada.k  

5.10 Insuficiencia cardiaca aguda: Insuficiencia cardiaca aguda manifestada a 

través de una mala perfusión, que aparece o se agrava como consecuencia 

de una arritmia; debe considerarse como una señal de inestabilidad 

hemodinámica.  

5.11 Riesgo vital: Situación en la que hay serio compromiso hemodinámico, el 

paciente puede perder la vida. La actuación sanitaria debe ser inmediata.  

5.12 Registro de Atención de Urgencias (RAU): Se constituye en un 

documento verificador de las acciones generadas durante la Atención 

Clínica. Es un Instrumento de registro, cuya responsabilidad recae 

exclusivamente en el equipo de salud. Es un soporte estructurado para 

consignar toda la información del paciente (signos y observaciones clínicas 

significativas del estado de salud, actividades médicas y de enfermería  

realizadas).  

5.13 EMERGENCIA HOSPITALARIA:  

5.13.1 CATEGORÍA C1: EMERGENCIA VITAL (Atención inmediata) 

requiere evaluación y manejo simultáneo inmediato (sin tiempo de 

espera).  Por su condición de RIESGO VITAL y Hemodinamia 

inestable, el paciente es directamente Reanimado.  

5.13.2 CATEGORÍA C2: EMERGENCIA EVIDENTE (atención antes de 30    

minutos) Emergencia Médica. Paciente con Compromiso vital 

evidente y Hemodinamia alterada. Por su condición, el paciente 

debe ser Estabilizado. En estos casos el paramédico que prioriza, 

generalmente da aviso al Médico de turno de manera rápida. 

Pacientes de ALTA COMPLEJIDAD que requieren atención priorizada, es decir 



 

HOSPITAL DE PUREN 

SISTEMA DE 

PRIORIZACION DE 

ATENCION DE URGENCIAS 

CÓDIGO AOC 1.2 

FECHA 

ELABORACIÓN 

08/03/2013 

Nº 

VERSIÓN 

01 

 

 

aquellos que se encuentran inestables, con riesgo de deterioro o peligro para su salud o 

vida conforme pasa el tiempo, para los cuales se exigen acciones diagnósticas y/o 

terapéuticas rápidas en un plazo estimado no mayor a 30 minutos. Potencialmente podrán 

ser hospitalizados, derivados a otro establecimiento de mayor complejidad y/u observado 

por un periodo variable.  

5.14 URGENCIA HOSPITALARIA:  

1.1. 5.14.1 CATEGORÍA C3: URGENCIA (atención máxima en 90 minutos)  

Emergencia Médica Relativa. Paciente con Hemodinamia inestable o compromiso 

neurológico o de patrón respiratorio evidente. Por su condición, el paciente debe ser 

Tratado.  

Pacientes de MEDIANA COMPLEJIDAD a los cuales corresponde atención a nivel 

hospitalario o terciario. Su consulta es pertinente al nivel, pero su atención debe ser 

realizada dentro de los 90 minutos. Podrán ser hospitalizados, derivados a otro 

establecimiento de mayor complejidad y/o se mantendrán en observación por un tiempo 

determinado y eventualmente derivados a su domicilio.  

5.14.2   CATEGORÍA C4: URGENCIA MEDIATA atención antes de 180 minutos  

Atención Médica de Urgencia. Paciente Hemodinamicamente Estable que  requiere un 

procedimiento (Diagnóstico o Terapéutico) asociado. Por su condición, el paciente debe 

ser Evaluado.  

Además de la atención médica, requieren un procedimiento diagnóstico, 

terapéutico o de enfermería para su resolución (un examen de imagen o laboratorio).  

5.15 CONSULTA GENERAL:  

5.15.1 CATEGORÍA C5: ATENCIÓN GENERAL (atención desde los 240 

minutos). Atención Médica General. Paciente Estable. Por su condición clínica, el 

paciente debe ser educado por el equipo médico para que consulte en la Atención 

Primaria posteriormente. 

La atención de estos pacientes en el Servicio de Urgencias queda determinada por 

la propia demanda asistencial.  

5.19 Re Categorización: Si el plazo máximo de espera del paciente según su 

categoría, es superado por la demanda de atención, se realizará una Re Categorización 

(Volver a Categorizar) dentro de los 15 minutos posteriores al cumplimiento de los plazos.  

 
6.  DESARROLLO: 

Para la aplicación del Subproceso de Categorización se utilizará un sistema similar 

al usado mundialmente por los Hospitales Pediátricos.  Tal aplicación corresponde a la 

valoración de la alteración fisiológica del paciente independiente del motivo de consulta.   
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Esta valoración realizada por el personal de enfermería, corresponderá siempre la 

PRIMERA IMPRESIÓN QUE SE TENGA DEL PACIENTE, al que sin tocar, solo con VER 

Y ESCUCHAR, se le priorizará por su alteración fisiológica.   

En la práctica el equipo de enfermería considerará los siguientes criterios:  
ASPECTO GENERAL, NEUROLÓGICO, CIRCULACIÓN, RESPIRACIÓN, 

UTILIZACIÓN DE RECURSOS.  

La Categorización es el subproceso que asegura la oportunidad de atención y el 

tiempo de respuesta del Equipo Médico ante pacientes en Riesgo Vital.  

La categorización no debe considerarse un diagnóstico de enfermería definitivo, 

está afecto a cambios ya que pueden en corto tiempo variar los niveles de gravedad 

dependiendo de los factores que afecten al usuario.  

La categorización es una actividad que tiene alta implicancia en el paciente, ya que 

de ella se derivará el tiempo de espera.  

Es imprescindible informar claramente al usuario y familiares el grado de prioridad 

y el tiempo máximo que tendrán que esperar y porqué, sin embargo es necesario también 

solicitar su colaboración avisando al personal si sus molestias aumentan  

En general, considerando que el Hospital de Purén es un hospital de baja 

complejidad que no cuenta con una Unidad de Emergencia Hospitalaria propiamente tal, 

no se dilatan las atenciones o los tiempos de espera, incluso atendiendo a los pacientes 

en un plazo bastante razonable a pesar de su categorización. 

Con una buena información inicial se evitan riesgos para el paciente y problemas 

médico-legales al personal de salud  

 

6.1  INICIO DEL PROCEDIMIENTO:   

6.1.1  Ingreso y Admisión:  

El paciente puede ingresar al Servicio de Urgencia proveniente del Policlínico 

Médico del Hospital de Purén, derivado de otro hospital, de una consulta médica privada, 

ser traído por un móvil de la red SAMU proveniente de la vía pública o domicilio, o 

consultar en forma espontánea.  

Todo paciente que ingresa al servicio de urgencias del Hospital debe informar su 

llegada en admisión en donde el funcionario administrativo de turno capacitado ingresará 

los datos del paciente en el software informático generando un Registro de Atención de 

Urgencias (RAU), en el cual se consigna:   

- identificación del paciente,  

- motivo de consulta  
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- Hora de llegada al Servicio de Urgencia.   

-  

Esta información formará parte de un listado que será visualizado en el mismo 

Servicio de Urgencias para que el Técnico Paramédico de turno haga ingresar al paciente 

para su valoración.  

En horario inhábil el Técnico Paramédico es el que inscribe a los pacientes, de 

acuerdo al orden de llegada espontánea de los mismos. 

Cualquiera sea la vía de ingreso deben cumplir con el proceso de categorización 

dentro de los tiempos definidos.  

En las siguientes situaciones especiales, el funcionario administrativo a cargo de 

generar el RAU está autorizado para permitir el ingreso inmediato del paciente al Servicio 

de Urgencias, sin retardar la evaluación y atención de este:  

 Compromiso de conciencia y ausencia de pulso.   
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 Paro Cardio Respiratorio 

 Paro Respiratorio 

 Dificultad respiratoria y cianosis periférica 

 Lesiones por arma blanca o de fuego.  

 Antecedente de trauma (accidente de tránsito o caída de altura).  

 Convulsión.  

 Quemadura.  

Mientras el paciente es evaluado y categorizado por el equipo de salud, 

un familiar >18 años acude a  admisión para entregar los antecedentes del 

paciente y generar el RAU. 

  

6.2  DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO:   

6.2.1 Una vez que se reciben los datos del paciente a través del sistema 

computacional en el Servicio de Urgencias, el/la Técnico Paramédico 

categorizador debe llamar al paciente por a viva voz en forma inmediata o en 

su defecto en un tiempo no mayor a 15 minutos.  

6.2.2 El paciente es recibido por el Técnico Paramédico, quien saluda y se identifica 

empáticamente.  

6.2.3 Categorización:  

6.2.3.1 El Técnico Paramédico, toma conocimiento de la admisión del 

paciente. En esta primera instancia o contacto con el paciente, se realiza la 

entrevista al paciente o familiar responsable, la primera valoración del paciente 

que incluye el control de signos vitales (temperatura, presión arterial, pulso y 

saturación de oxígeno) y de ser necesario el control de glicemia 

(Hemoglucotest). 
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La Categorización de los pacientes intenta priorizarlos según el grado 

de urgencia en forma independiente del orden de llegada, a fin de generar 

tiempos de espera razonables acordes con la severidad o grado de urgencia 

del cuadro clínico.  

La Categorización estructurada define cinco niveles de prioridad: C1, C2, 

C3, C4 y C5.  
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C1: EMERGENCIA 

VITAL  

ATENCIÓN  

INMEDIATA  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PACIENTE ADULTO  

- Su recepción será directamente en la camilla de 

Reanimación ya que requiere evaluación y manejo 

simultáneo.  

- La categorización y el control de signos vitales se 

realizarán en la Sala de Reanimación simultáneamente a la 

atención  

- Paciente GRAVE en RIESGO VITAL, será atendido 

por médico en forma inmediata.   

- Una vez compensado se decidirá su destino que 

puede ser hospitalización o derivación a un centro de mayor 

complejidad, lo cual quedará registrado en el RAU.  

  

  

  

  

  

  

  

PACIENTE ADULTO  

- Paro Cardiorrespiratorio: 

paciente diagnosticado traído 

en móvil SAMU, o para 

confirmar diagnóstico y 

monitorizar,  será atendido 

inmediatamente en la camilla 

de Reanimación.  

-Paro Respiratorio: Apnea o 

frecuencia respiratoria menor 

a 10 resp. por minuto (ídem 

paro  

cardiorrespiratorio)  

-Quemadura de vía aérea: 

paciente con antecedentes de 

quemaduras de piel o de 

haber intervenido o 

participado en un incendio  

-Insuficiencia Respiratoria 

severa: dependiendo de la 

primera inspección visual y 

de acuerdo a la condición del 

paciente será controlado en 

la Urgencia o se pasará 

directamente a la Camilla de 
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Reanimación, procediendo 

igual que en Paro 

Cardiorrespiratorio, los 

signos que debemos 

observar son:   

- Saturometría menor a 
90%  

- Uso severo de 

musculatura accesoria  

- Cianosis peribucal 

(central) y distal  

- Taquipnea adulto 

(sobre 24 resp. por minuto)  

- Compromiso 

neurológico con respuesta 

sólo al dolor valorada en 

Escala de Glasgow (GCS  

menor a 9)   

- Estatus convulsivo  

- Intoxicaciones o 

sobredosis de medicamentos 

 asociados  a 

dificultad  respiratoria, 
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compromiso  de 

 conciencia cuantitativa 

medida según Escala de 

Glasgow.  

-Hemorragia mayor 

incontrolable: pérdida 

hemática mayor al 30%, (1300 

cc.) este dato se consignarán 

a través de los datos 

aportados por el paciente y los 

familiares y/o acompañantes.  

- Poli traumatizados  

- Grandes quemados  

- Hipoglicemia con 

compromiso de conciencia  

- Reacción anafiláctica  

- Frecuencia cardiaca 

menor de 40 o mayor de 100 

latidos por minuto  

- Debilidad  y 
 mareos,  con  

bradicardia de 30 por minuto  

- Heridas por arma de 
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fuego o arma blanca con 

compromiso 

 

- Heridas penetrantes 

torácicas, abdominales, 

cervicales y en zonas de 

grandes vasos  

- Compromiso 

hemodinámico severo, shock 

hipovolémico, shock 

cardiogénico  

- Dolor precordial, 

retroesternal o epigástrico con 

compromiso hemodinámico. 

- Presión Arterial 

sistólica superior a 180 mmhg 

y/o diastólica superior a 120  
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C1: EMERGENCIA 

VITAL  

ATENCIÓN  

INMEDIATA  

  

  

  

  

  

  

  

 

PACIENTE PEDIÁTRICO  

- El Técnico Paramédico examina al paciente y aplica el 

triángulo de evaluación pediátrica, evaluando:  

  

- Su recepción será directamente en Camilla de 

Reanimación ya que requiere evaluación y manejo 

simultáneo.  

La categorización y el control de signos vitales se realizarán 

en la Camilla de Reanimación simultáneamente a la atención. 

- Paciente GRAVE en RIESGO VITAL, será atendido 

por médico en forma inmediata.   

- Una vez compensado se decidirá su 

destino que puede ser hospitalización o derivación a 

un centro de mayor complejidad, lo cual quedará 

PACIENTE PEDIÁTRICO  

Lado 1: Apariencia:  

Evaluará estado de 

conciencia, tono muscular, 

interactibilidad, llanto y habla. 

Lado 2: Trabajo respiratorio:  

Pesquisará la presencia de 

sonidos anómalos (estridor, 

sibilancias audibles, ronquera, 

voz apagada). Además 

evaluará el comportamiento 

del paciente en posición 

normal, de olfateo, o al 

acostarse; observando si 

existe retracción de partes 

blandas y aleteo nasal.  

Lado 3: Circulación de la 

piel:  Evaluará palidez, piel 

moteada, piel gris o 

marmórea, cianosis, llene 

capilar mayor a 2 segundos, 

turgor y temperatura de la piel.  

Alteración de tres lados del 

triángulo  
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registrado en RAU  
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C1: EMERGENCIA 

VITAL  

ATENCIÓN  

INMEDIATA  

  

  

  

 

  

PACIENTE QUE CONSULTA POR  

PATOLOGÍA GINECO- 

OBSTÉTRICA  

- La categorización será realizada por el Técnico 

Paramédico. 

- Serán ingresadas inmediatamente al box de Urgencias 

Maternal y se le informará al Médico de Turno y a 

Matrona de Turno, la categorización asignada  

  

 

  

CONSULTA GINECO- 

OBSTÉTRICA  

-Signos de Shock 
Hipovolemico  

 ( palidez de mucosas, piel 

fría, sudoración, debilidad 

general, pérdida  de 

 conciencia, respiración 

rápida)  

-Metrorragia severa en  

Embarazadas de segundo y  

tercer trimestre. ( mayor a las 

12 semanas)  

-Crisis convulsiva en 

embarazadas   

-Cefalea intensa  de inicio 

súbito en embarazadas  

-Alteración  visual  en  

embarazada;   

-Trabajo de Parto en periodo  

Expulsivo; (sensación de pujo)  

-Expulsivos detenidos  

-Sufrimiento Fetal; bradicardia  
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  fetal auscultatoria.  

-Procidencia de Cordón  

-Evisceración de Laparotomía 

-Embarazada con 

compromiso de conciencia   

-Embarazada con 
compromiso  

del ciclo vital  

-Parto en domicilio o de 
trayecto  
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C2: EMERGENCIA 

EVIDENTE  

Atención antes de 

30 minutos  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PACIENTE ADULTO  

- Su atención será en camillas de box o en camilla de 

reanimación, según disponibilidad si no hay ningún C1  

- Emergencia Médica. Paciente con Compromiso 

vital evidente y Hemodinamia alterada. Por su condición, el 

paciente debe ser  

Estabilizado.  

- Una vez compensado se decidirá su destino que 

puede ser hospitalización o derivación a un centro de mayor 

complejidad  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PACIENTE ADULTO  

-Dolor severo: Escala del 

dolor mayor o igual a 8 según 

escalas del dolor (anexos 2,3 

y 4) que serán aplicados por 

el Técnico Paramédico. 

- De inicio brusco  

- Adultos mayores 

(mayor de 65 años)  

- Factores de riesgo 

asociados (DM II, HTA, 

Cardiopatías), según datos 

aportados por el paciente, 

familiares y en lo posible 

comprobados a través de 

documentos y exámenes  

(hemoglucotest)  

-Síntomas vegetativos  

(sudoración, palidez)  

-Compromiso respiratorio:  

estridor con palidez intensa  

-Frecuencia cardiaca(FC) en 

mayores de 15 años, mayor 
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de 100 y menor de 60  

- Cefalea intensa de 

inicio súbito  
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-Compromiso de conciencia  

(Glasgow 9-12) (toma HGT)  

- Dolor torácico opresivo 

con sudoración, para quienes 

debe realizarse de inmediato 

un ECG y avisar al médico en 

un tiempo no superior a 30 

minutos desde la hora de 

inscripción  

-Focalización  neurológica  

(hemiparesia)  

 -Alteraciones psiquiátricas 

agresivas, sin antecedentes 

previos  

-Hemorragia mayor 

incontrolable: pérdida 

hemática 15-30% (600 a 1300 

cc.) de acuerdo a datos 

aportados por el paciente, 

familiares y/o acompañantes.  

- Síncope o 

antecedentes de síncope 

reciente  
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- Trauma ocular: ruptura 

de globo o contacto con 

sustancias químicas  

- Pérdida repentina 

parcial o completa de visión  

- Traumatismos que 

presenten: compromiso de la 

función neurovascular, 

amputaciones parciales o 

completas y síndrome 

compartimental  

- Dolor testicular agudo 

(torsión testicular)  

 -Quemaduras  en 

 zonas especiales 

 (cara,  cuello,  
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genitales)  

- Retención urinaria 

aguda (ej. pacientes post 

operados de próstata)  

- Presión arterial 

sistólica menor de 80 mmHg o 

diastólica mayor de 130 

mmHg  

- Patología respiratoria 

aguda con oximetría menor a 

90%, o frecuencia respiratoria 

mayor a 40 resp. por minuto  

- Dolor torácico y 

arritmias sin compromiso 

hemodinámico,   

- Plejias y paresias  

- Crisis asmáticas 
severas  

Hemorragias digestivas con 

sangrado activo sin alteración 

de la Presión Arterial y 

frecuencia cardiaca.  
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-Neuropatías con compromiso 

del estado general  

- Diabéticos con glicemia 

o hemoglucotest mayor a 300 

mg/dl  

- TEC sin riesgo vital con 

signos vitales en rangos 

normales  

- Caída de altura sin 
riesgo vital  

- Crisis convulsiva 
recuperada  

- Fiebre en paciente 

mayor de 60 años o diabético  

- Poli contusos y Poli 

traumatizados con 

hemodinamia  
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C2: EMERGENCIA 

EVIDENTE  

Atención antes de 

30 minutos  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

  

PACIENTE PEDIÁTRICO 

El Técnico Paramédico y/o enfermera examina al paciente y 

aplica el triangulo de evaluación pediátrica, evaluando:  

  

inestable, función 

neurovascular comprometida, 

amputaciones parciales o 

completas, síndrome 

compartimental y Eva > 7.  

Diabético Descompensado 

con Glucometría Capilar HI y 

Compromiso de patrón 

respiratorio.  

Compromiso Respiratorio  

Ineficaz asociado a: Estridor 

con palidez Intensa, Cianosis, 

Taquipnea, Desaturación 

<80%  

 PACIENTE PEDIÁTRICO  

-Alteración  de  2 

 lados  del triángulo  

- Pacientes en situación 

de emergencia o muy 

urgentes,de riesgo vital 

inmediato y cuya intervención 

depende del tiempo  

- Frecuencia 
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Su atención será en camillas de box o en Sala de 
Reanimación, según disponibilidad si no hay ningún C1  

- Emergencia Médica. Paciente con Compromiso 

vital evidente y Hemodinamia alterada. Por su condición, el 

paciente debe ser estabilizado. 

- Una vez compensado se decidirá su destino que 

puede ser hospitalización o derivación a un centro de mayor 

complejidad  

 

cardiaca(FC) en menores de 

12 meses mayor de 135  

- Fiebre en niños 

menores de 3 meses mayor a 

38º rectal o 37.5° axilar. 

- Abuso sexual en niños  

- Antecedentes de 

apnea en niños menores de 3 

meses  

-Quemaduras en zonas 

especiales (cara, cuello,  

genitales)  

- Quemaduras en 

menores de 8 años, con 10% 

de superficie  
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C2: 

 EMERGENC

IA EVIDENTE  

Atención antes de 

30 minutos  

  

  

  

  

 

  

  

 

 

 

PACIENTE QUE CONSULTA CON  

PATOLOGÍA GINECO- 

OBSTÉTRICA  

- La categorización será realizada por el Técnico 

Paramédico 

- Serán ingresadas inmediatamente al box de Urgencias 

Maternales y será evaluada por Matrona de Turno. 

  

- Atención antes de 30 minutos  

corporal y mayores de 8 años 

15-30% de superficie corporal  

- Caída de altura sin 
riesgo vital  

- Crisis convulsiva 
recuperada  

 

CONSULTA GINECO- 

OBSTÉTRICA  

-Perdida de Líquido 

Amniótico; Embarazada 

refiere perdida de líquido claro 

e incontenible por los 

genitales, asociado o no a 

contracciones uterinas.  

- Signos de trabajo de 
parto  

Avanzado;  anamnesis, 

contracciones uterinas, etc.  

- Ausencia de 
percepción de  

Movimientos Fetales;  

embarazada refiere “no sentir” 

los movimientos  fetales 

 con embarazo 
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 mayor  a  las 

 28 semanas.  

- Dolor  epigástrico 

 en embarazadas  

- Metrorragias   severas 

en usuarias  con 

 patología ginecológica 

- Abdomen agudo;    

- Traumatismo 

abdominal en embarazadas;  

- Embarazada de pre-

término (< 37 semanas) con 

dinámica activa.  

- Embarazada de pre-

término  (< 37 semanas) con 

sospecha de pérdida de 

liquido amniótico.  
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C3: URGENCIA   

Atención máxima 

en 90 minutos  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  

  

  

  

  

  

PACIENTE ADULTO  

-Crisis hipertensiva sin 

focalización y sin riesgo 

cardiovascular  

- Sistólica > 200 
mmhg.  

- Diastólica > 110 
mmhg.  

- Arterial Media > 130 
mmhg.  

- Hemorragia mayor a 

15% de volemia (más o 

menos 600 cc.) según dato 

aportado por el paciente, 

familiar o acompañante.  

- Hemorragia menor a 

15% (600 cc.) en pacientes 

anti coagulados (ej. 

epistaxis)  

- Convulsiones: 
 portador  de  

epilepsia, ahora alerta  

- Fiebre en 
inmunodeprimido:    

- TEC con Glasgow 
mayor a 13  

PACIENTE ADULTO 
- Recibirán atención médica en un box de 

atención ambulatoria 
 
- Se le controlarán los signos vitales y se 

categorizará en la sala de Urgencias y luego se le 
hará pasar a la sala de espera e irá siendo 
llamado de acuerdo a la disponibilidad de box 

 
- Emergencia Médica Relativa.  
Paciente con Hemodinamia inestable o 

compromiso neurológico o de patrón respiratorio 
evidente. Por su condición, el paciente debe ser  

Tratado. 
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- Dolor abdominal 

focalizado (Obs. 

Colecistitis, apendicitis 

aguda)  

- Fractura de cadera o 

alguna extremidad  

- Heridas abrasivas 

extensas (en pacientes poli 

contusos)  

- Poli contuso 

generado por mecanismo 

 de 

aceleración/desaceleración 

 y caído de altura  

- Celulitis peri orbitaria 

o de extremidades con 

linfangitis que requiere 

manejo de terapia 

endovenosa  
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- Quemadura eléctrica y 

quemadura química  

- Intoxicaciones sin 
riesgo vital  

- Fracturas y esguinces 

sin compromiso 

hemodinámico  

- Accidentes del trabajo 

sin riesgo vital  

- Hemorragias tales 

como varicorragias, epistaxis y 

hematuria  

- Hemorragias digestivas 

sin sangrado activo  

- Síndrome  ascítico 
 sin  

compromiso del estado 

general - Quemaduras sin 

riesgo vital  

- Cólicos nefríticos o 
biliares  
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- Dolor abdominal con 

signos vitales estables  

- Abscesos  

- Hemorroides 

 dolorosos  o 

sangrantes  

- Ebriedad o intoxicación 

por drogas sin compromiso 

cardiovascular o neurológico 

severo  

- Afecciones 

respiratorias de vía aérea alta 

sin compromiso  

obstructivo severo  

- Vómitos  

- Retención Urinaria 

Aguda (pacientes post 

operados de próstata).  
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C3: URGENCIA   

Atención máxima 

en 90 minutos  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

PACIENTE PEDIÁTRICO  

El Técnico Paramédico y/o enfermera examina al paciente y 

aplica el triangulo de evaluación pediátrica, evaluando:  

  

- Glucometria Capilar > 

350 mg/dlL. Con síntomas 

asociados. - Patrón 

Respiratorio Ineficaz   

- Ingesta de 
Medicamentos  

(primeras 6 horas de 
ocurrido).  

- Dolor: Escala del dolor 
> 7  

- Pérdida de Visión 

repentina: Parcial o Completa, 

asociada a otro factor 

descompensante  

  

  

PACIENTE PEDIÁTRICO 

- Alteración de un lado del 

triángulo  

- Lo constituyen 

situaciones urgentes, de 

riesgo potencial, que 

generalmente requieren 

múltiples exploraciones 

diagnósticas y/o terapéuticas 

en pacientes con estabilidad 

fisiológica (signos vitales 
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- Recibirán atención médica en un box de atención 

ambulatoria  

- Se le controlarán los signos vitales y se categorizará 

en la sala de urgencias y luego se le hará pasar a la sala de 

espera e irá siendo llamado de acuerdo a la disponibilidad de 

box  

- Emergencia Médica Relativa. Paciente con 

Hemodinamia inestable o compromiso neurológico o de 

patrón respiratorio evidente. Por su condición, el paciente 

debe ser Tratado.  

normales)  

- Vómitos persistentes 

en niños  

  

- Accidente escolar sin 

riesgo vital  
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C3: 
URGENCIA   

Atención 

máxima 90 

minutos  

  

  

  

  

  

  

  

    

PACIENTE  QUE CONSULTA CON  

PATOLOGIA GINECO- 

OBSTÉTRICA  

- - La categorización será realizada por el Técnico Paramédico 

- - Serán ingresadas inmediatamente al box de Urgencias 

Maternales y será evaluada por Matrona de Turno. 

  

 

PACIENTE CON 
PATOLOGÍA  

GINECO-OBSTÉTRICA  

-Presencia de 

contracciones uterinas 

regulares; embarazada 

refiere presentar dolor 

asociado a contracciones 

uterinas EVA ≥ 5  -

Metrorragia de regular o poca 

cuantía  

-Hiperémesis  gravídica 

 con signos de 

deshidratación  

-Puérpera  con  cefalea 

 post anestesia  
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C4: 
URGENCIA  

MEDIATA  

Atención 

 antes 

180 minutos   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

de  PACIENTE ADULTO  

- Recibirán atención médica en un box de atención   

- Se le controlarán los signos vitales y se categorizará 

en la sala  de Urgencia y luego se le hará pasar a la sala de 

espera e irá siendo llamado de acuerdo a la disponibilidad de 

box  

- En caso de verificarse algún evento que implique un 

cambio en su condición de urgencia, se seguirá el protocolo 

de priorización para su reclasificación  

- Atención Médica de Urgencia. Paciente 

Hemodinamicamente Estable que  requiere un procedimiento 

(Diagnóstico o Terapéutico) asociado. Por su condición, el 

paciente debe ser Evaluado.  

PACIENTE ADULTO  

- Cuadros 
gastrointestinales  

- Torsiones de tobillos  

- Dorsalgias o 
lumbalgias  

- Rush alérgico 
localizado  

- Cuadros respiratorios 

bajos simples  
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C4: 
URGENCIA  

MEDIATA  

Atención 

 antes 

180 minutos   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

de  PACIENTE PEDIÁTRICO  

El Técnico Paramédico y/o enfermera examina al paciente y 

aplica el triangulo de evaluación pediátrica, evaluando:  

  

Recibirán atención médica en un box de atención   

- Se le controlarán los signos vitales y se categorizará 

en la sala de urgencias y luego se le hará pasar a la sala de 

espera e irá siendo llamado de acuerdo a la disponibilidad de 

box  

- En caso de verificarse algún evento que implique un 

cambio en su condición de urgencia, se seguirá el protocolo 

de priorización para su reclasificación  

- Atención Médica de Urgencia. Paciente 

Hemodinamicamente Estable que  requiere un procedimiento 

(Diagnóstico o Terapéutico) asociado. Por su condición, el 

paciente debe ser Evaluado.  

PACIENTE PEDIÁTRICO  

- Alteración de un lado 

del triángulo  

- Son situaciones menos 

urgentes, potencialmente 

serias y de una complejidad 

relativa  

- Suelen necesitar una 

exploración diagnóstica y/o 

terapéutica  

- Cuadro bronquial 

obstructivo simple  

- Aspiración  de 
 cuerpo  

extraño sin dificultad 
respiratoria  

- Diarrea simple  

- Disuria  

- Dolor: Escala del dolor 

> 5 y Hemodinamia Estable  

- Cuadros 
Gastrointestinales  

- Cuadros Respiratorios 
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Simples -    Rush alérgico 

localizado.  
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C4: 
URGENCIA  

MEDIATA  

Atención 

 antes 

180 minutos   

  

de  PACIENTE QUE CONSULTA CON  

PATOLOGÍA GINECO- 

OBSTÉTRICA  

- - La categorización será realizada por el Técnico Paramédico 

- Serán ingresadas inmediatamente al box de Urgencias 
Maternales y será evaluada por Matrona de Turno  

  

  

PACIENTE CON 

PATOLOGÍA GINECO-

OBSTÉTRICA  

- Atención victimas de delito 

sexual y solicitantes de 

píldora del día después  

- Interconsulta  con 

antecedentes  de 

 Metrorragia 

ginecológicas  

- Embarazadas  con 

sintomatología de: estado 

gripal, picadura de insecto, 

alergias, molestias 

 urinarias,  dolores 

inespecíficos, etc.  

- Hospitalizaciones 

programadas de ginecología 

-  Hospitalizaciones 

programadas  de 

 embarazo  

patológico  
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C5: CONSULTA  

GENERAL  

Atención desde 
los  

240 minutos  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PACIENTE ADULTO  

- Recibirán atención médica en un box de atención   

- Se le controlarán los signos vitales y se categorizará 

en la sala de urgencias y luego se le hará pasar a la sala de 

espera e irá siendo llamado de acuerdo a la disponibilidad de 

box  

- Atención Médica General. Paciente Estable. Por su 

condición clínica, el paciente es educado por el equipo 

médico.  

    

  

  

PACIENTE ADULTO  

- Estado gripal  

- Amigdalitis  viral  y  

bacteriana  

- Picadura de insecto  

- Requerimiento de 

recetas médicas por 

patologías crónicas  

- Dolor anal por 
hemorroides  

- Cuadros de angustia o 

crisis de pánico   

- Algún procedimiento 

asociado como:   

- Cambio catéter urinario 

permanente, reinstalación 

sonda  

Naso Gástrica   
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C5: CONSULTA  

GENERAL  

Atención desde 
los  

240 minutos  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PACIENTE PEDIÁTRICO  

El Técnico Paramédico y/o enfermera examina al paciente y 

aplica el triangulo de evaluación pediátrica, evaluando:  

  

Recibirán atención médica en un box de atención   

- Se le controlarán los signos vitales y se categorizará 

en la sala de urgencias y luego se le hará pasar a la sala de 

espera e irá siendo llamado de acuerdo a la disponibilidad de 

box  

- Atención Médica General. Paciente Estable. Por su 

condición clínica, el paciente es educado por el equipo 

médico.  

 

 

    

PACIENTE PEDIÁTRICO  

- Ningún lado del 

triángulo alterado  

- Otalgias  

- Episodios  de 

 diarreas 

intermitentes  

- Laringitis grado 1  

- Dolor: Escala del dolor 

< 5  -  Estado Gripal  

- Amigdalitis  (Viral  y  

Bacteriana)  

- Curaciones  

- Picadura de insecto  
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C5: CONSULTA  

GENERAL  

Atención desde 
los  

240 minutos  

PACIENTE QUE CONSULTA CON  

PATOLOGÍA GINECO- 

OBSTÉTRICA  

- -  La categorización será realizada por el Técnico Paramédico 

- - Serán ingresadas inmediatamente al box de 

Urgencias Maternales y será evaluada por Matrona de Turno 

 

- Se educará a la paciente. 

 

 

 PACIENTE CON 
PATOLOGÍA GINECO-
OBSTÉTRICA  

- Consulta por 
amenorrea  

- Consulta  para 

confirmación de 

embarazo  

- Consulta  por 
 patología  

ginecológica de climaterio  

- Consulta  de 
 patología  

ETS.   
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6.2.4 CASOS ESPECIALES DE CATEGORIZACIÓN  

6.2.4.1 Dolor al Pecho: Paciente de Categoría C3, que para efectos del 

cumplimiento AUGE se procede como un paciente C2. Dicha confirmación 

radica en la realización de un electrocardiograma antes de 30 minutos.  

6.2.4.2 Constatación de Lesiones y Alcoholemias: Pese a la 

categorización del Paciente, será atendido como un C3, cuando este es 

acompañado por carabineros, de lo contrario seguirá el proceso de atención 

según la categoría asignada.  

6.2.4.3 Consultantes Agitados y Agresivos: Pese a la categorización del 

Paciente, serán atendido como un C3 y con patología psiquiátrica.  

6.2.4.4 Consultantes Víctimas de Violencia de Género: Pese a la 

categorización del Paciente, será atendido como un C3.  

6.2.4.5 Consultantes portadores de Inmunosupresión y otras patologías 

como hemofílicos: Paciente que pese a su consulta banal, pueden 

desestabilizarse rápidamente en la Sala de Espera, por lo que serán atendidos 

como un C3.  

6.2.4.6 Heridas Profusas: Pese a corresponder a un paciente C4 o C5, 

porque su condición puede resultar impactante para el resto de los usuarios, serán 

atendidos como un C3.  

6.2.5 ATENCIÓN MÉDICA:   

6.2.5.1 La atención médica de los pacientes adultos y pediátricos 
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categorizados C1 se realiza en la camilla de Reanimación por tratarse de un 

paciente grave que requiere evaluación y manejo inmediato y simultáneo, la 

totalidad de las veces el paciente no pasa por Admisión, ya que por su 

condición de inestabilidad y la gravedad de su patología necesita ser tratado en 

Urgencias inmediatamente, con el equipamiento necesario para su 

reanimación, por lo que el primer control de signos vitales se realiza en este 

momento y se ingresa en forma retroactiva en el sistema y registro RAU. Estos 

pacientes una vez estabilizados y/o reanimados en su gran mayoría son 

derivados a un centro de mayor complejidad y eventualmente hospitalizados en 

nuestro establecimiento.  

6.2.5.2 La atención médica de los pacientes C2 se puede realizar en los 

box de atención y eventualmente en la camilla de Reanimación, si se encuentra 

disponible y la condición del paciente lo amerita. Estos pacientes una vez 

estabilizados pueden permanecer en observación por un tiempo determinado y 

posteriormente hospitalizados y eventualmente derivados  a un centro de 

mayor complejidad.  

6.2.5.3 La atención médica de los pacientes C3, C4 Y C5 se realiza en los box de 

atención del Servicio de Urgencias. 

6.2.5.4 Las pacientes que consultan por una patología gineco-obstétrica 

sin importar su categorización, serán ingresadas al box de Urgencias 

Obstétricas Maternal que se encuentra acondicionado para tal efecto y serán 

evaluadas y atendidas por la Matrona de turno.  

6.3  TÉRMINO DEL PROCEDIMIENTO:   

6.3.1 Los datos obtenidos son ingresados con registro de la hora en que 

son controlados en el Dato de Atención de Urgencia (RAU). 
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6.3.2 La información obtenida (Signos Vitales y Categorización), son 

ingresados al sistema informático disponible en el Servicio de Urgencias del 

Hospital de Purén. 

La Categorización de los pacientes intenta priorizarlos según el grado 

de urgencia en forma independiente del orden de llegada, a fin de generar 

tiempos de espera razonables acordes con la severidad o grado de urgencia 

del cuadro clínico. Permite además al médico revisar frecuentemente esta lista 

de pacientes con su categorización para seleccionar mejor a los pacientes que 

debe llamar para su atención. 

7. INDICADOR   

Nombre del Indicador Nº  % de pacientes atendidos dentro del tiempo 

estipulado según categorización  

Fórmula   Nº de pacientes con categorización C3 y C4 que 

reciben atención médica dentro del tiempo de 

espera  establecido según protocolo / nº total de 

pacientes categorizados C3 y C4 que reciben 

atención médica x100  

  

Umbral  ≥ 96%  

Periodicidad   Trimestral 

Fuente de Información  Registro Estadístico Mensual (REM) y Estadística 

de Urgencias 

Responsable  Enfermera Jefa de Urgencias  

  



 

HOSPITAL DE PUREN 

REANIMACION 

CARDIOPULMONAR EN 

ADULTOS 

CÓDIGO 
GCL 1.4 

(a) 

FECHA 

ELABORACIÓN 

25/02/2013 

Nº 

VERSIÓN 

01 

 

 
HOSPITAL DE PUREN 

Imperial 1562 – Comuna de Purén – IX Región de la Araucanía. Fono: (45) 555700 – Fax: (45) 555743 

Página 47 de 54 

 

  

8. DISTRIBUCIÓN:  

8.1 Dirección  

8.2 Servicio de Urgencias 

8.3 Oficina de Calidad y Seguridad del paciente  

8.4 SAMU 

 

9. REGISTRO: Software de Urgencia y REM. 
 
10.- RESPONSABILIDAD DEL ENCARGADO: 
 
Será responsabilidad del Médico Jefe del Servicio de Urgencias y la Enfermera 

Encargada del Servicio de Urgencias, de velar por el estricto  cumplimiento de este documento, 
como también de efectuar y proponer las modificaciones que en la práctica se precise. 
 
 
11.- REGISTRO DE CAMBIOS 

Revisión  Cambios   Fecha  Realizado por:  

0  Original    25.02.2013  Enfermera 

Medicina 
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ANEXO 1   ESCALA DEL DOLOR DE ABBEY  (Para medir el dolor en pacientes que no 
pueden verbalizar)  

Cómo usar la Escala de Abbey: Mientras observa al paciente, 

poner el puntaje en las preguntas de la 1 a la 6.  

P1. Vocalización Ej.: Gemido, llanto.  

Ausente  0               Leve  1               Moderado  2               Severo  3  

  

P2. Expresión Facial  

Ej.: El paciente se ve: Tenso, hace muecas, asustado.  

Ausente  0               Leve  1              Moderado  2                Severo  3  

  

P3. Cambios en lenguaje corporal.  

Ej.: Inquietud, balanceo, adopta posición antiálgica, rendido.  

Ausente  0               Leve  1              Moderado  2                Severo  3  

  

P4. Cambios de Comportamiento.  

Ej.: Aumento de Confusión, se rehúsa a comer, alteración de 
patrones normales.  

Ausente  0               Leve  1              Moderado  2                Severo  3  

  

P5. Cambios Fisiológicos.  

Ej.: Alteración de signos vitales, temperatura, pulso o presión arterial, 
fuera de límites normales. Sudoración, enrojecimiento o palidez.  

Ausente  0              Leve  1               Moderado  2                Severo  3  

  

P6. Cambios Físicos.  

Ej.: Daños en la piel, áreas de presión, artritis, contracturas, injurias previas.  

Ausente  0              Leve  1               Moderado  2                Severo  3  

Sumar el puntaje obtenido en las preguntas de la 1 a la 
6    PUNTAJE  TOTAL  DE  DOLOR:   
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ANEXO 2. Evaluación para determinar la intensidad del dolor en niños y niñas 
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ANEXO 3. Escala visual análoga (EVA) 
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ANEXO 4. Escala numérica del dolor, 
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ANEXO 5 

  

ESCALA DE GLASGOW  

  

APERTURA OCULAR  

  

 Espontánea:  4  

 Al estímulo verbal (al pedírselo):  3  

 Al recibir un estímulo doloroso:    2  

 No responde:  1    

  

     RESPUESTA VERBAL  

  

 Orientado:  5  

 Confuso:    4  

 Palabras:   3  

 Sonidos incomprensibles:  2  

 No responde:  1   

  

     RESPUESTA MOTORA  

  

 Cumple órdenes expresadas por voz:  6  

 Localiza el estímulo doloroso:               5  

 Retira ante el estímulo doloroso:          4  

 Respuesta en flexión (postura de decorticación): 3  

 Respuesta en extensión (postura de descerebración):  2  

 No responde:  1                     

  

  

LEVE: 13 – 15 puntos  

TCE MODERADO: 9 – 12 puntos  

TCE SEVERO: 8 puntos o menos (requiere intubación)  
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